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Bogotá , D.C. , 28-05-2015 

PARA: Doctor ALVARO ROJAS FUENTES 
Director de Administración de Fondos de la Protección Social 

DE: 

ASUNTO: 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Informe de Seguimiento y Evaluación a la Ejecución Presupuestal de 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social - a 30 de abril 
de 2015 

La oficina de Control Interno en cumplimiento de su función de Evaluador Independiente, rernite 
el Informe de Seguimiento a la Ejecución Presupuestal de la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social, con corte a 30 abril de 2015. 

Cordi nte, fH\ . 
........ .uo', J:J( ~ , " 

WILLlA JIMÉNEZ HERRERA 

Anexo: nueve (9) folios 
Elaboró: Maria Luceny Ruiz Suarez 
Revisó/Jimé nez 
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PROCESO YIO TEMA 
AUDITADO: 

Dirección de Administración de Fondos de la Protección 
Social 

LlDER DEL PROCESO YIO 
DEPENDENCIA: 

TEMA DE SEGUIMIENTO: 

NORMATIVA: 

I ALVARO ROJAS FUENTES 

Informe de Seguimiento y Evaluación a la Ejecución 
Presupuestal - Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social - a 30 de abril de 2015 

• Decreto 111 de enero 15 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional. que compila 
las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995. 

• Ley 100 de 1993. 
• Decreto 1283/1996 - articulas 1°, 2° Y 3°. 
• Ley 1438 de 2011 - Fondo de Salvamento y Garantias para el Sector Salud, FONSAET y Ley 

1608 de 2013. 

• Resolución No. 538 26 de febrero de 2015 
• Resolución No. 1053 8 de abril de 2015 

• Resolución No. 14766 de mayo de 2015 

JUSTIFICACiÓN DEL SEGUIMIENTO: 

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social - DAFPS, es una dependencia 
del Ministerio de Salud y Protección Social , con autonomia administrativa y financiera . encargada 
de la administración de los fondos, cuentas y recursos de administración especial de protección 
social a cargo del Ministerio (Artículo 35 Decreto 4107/2011). 

Según el Decreto 1283/1996, se establece: Articulo 1° el Fondo de Solidaridad y Garantía -
FOSYGA, es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud hoy Ministerio de Salud y Protección Social , 
manejada por Encargo Fiduciario: Artículo 2° la estructura del FOSYGA, está compuesta por las 
subcuentas de Compensación Interna del Régimen Contributivo, Solidaridad del Régimen de 
Subsidios en Salud, Promoción de la Salud y Seguros de Riesgos Catastróficos y Accidentes de 
Tránsito y, Articulo 3° los recursos del FOSYGA, deben ser manejados de manera independiente 
por subcuenta y los rendimientos financieros que produzca cada una de ellas, se incorporarán a la 
respectiva subcuenta, previo el cumplimiento de las normas presupuestales que sean aplicables. 

El articulo 50, de la Ley 1438 de 2011, crea el Fondo de Salvamento y Garantias para el Sector 
Salud - FONSAET, sus recursos serán manejados de manera independiente. 
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SOPORTES DOCUMENTALES 

Informes reportados por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, reportes 
de ejecución generados por el SIIF, del periodo 1 de enero a 30 de abril de 2015. 

A. Presupuesto Nacional 

El siguiente cuadro presenta el Presupuesto de Gastos, financiado con recursos del Presupuesto 
General de la Nación, asignados a la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social 
y su ejecución, con corte abril 30 de 2015. 

CUAORO No. 1 DINÁMICA PRESUPUESTAL ENERO - ABRIL 2015 

DESel~j~l~ ~~gRE~I~. IN'ilERSl0N 

APROPIACION INICIAL 7.036.488.252.701 3.722. 161.000.000 

APROPIACION VIGENTE 7.036.488.252.701 3.722.161 .000.000 

APROPIACION BLOOUEADA 211 .180.000.000 

CDP 6.979.320.139.61' 1.984.232.127.455 

APROPIACION DISPONIBLE 57.168.113.087 1.526.748.872.545 

COMPROMISO 2.247.413.670.990 1.920.946.364.627 

OBLlGACION 2.247.413.670.990 1.908.582.207.121 

PAGOS 2.247.413.670.990 1.908.582.207.121 

CDPVS PAGOS 32.20 96.19 

APROPIACION DEFINITIVA VS 31.94 51 .28 PAGOS 
Fuente. snF Dlutcclón do Admmlslr.lIc,ón do Fondo, do],\ Protocclón 50(1"1. 

GRÁFICO No. 1 COMPOSICiÓN PRESUPUESTAL 2015 

COMPOSICION PRESUPUESTO NACIONAL 

2015 

INVERSION 
34,6% 

TOTAL 

10.758.649.252.701 

10.758.649.252.701 

8.963.552.267.069 

1.583.916 .985.632 

4 .168360.035617 

4.155.995.878.111 

4.155.995.878.111 

46,37 

38.63 

TRANSFERENCIAS 
65,<1% 

El Presupuesto Definitivo Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social para la 
vigencia 2015, fue de $10,758 billones de pesos, de los cuales, corresponde a Transferencias un 
monto de $7,036 billones y a Inversión, $3,722 billones, 
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Según el reporte del SIIF a 30 de abril de 2015, las cuentas por pagar se ejecutaron en el 100% 

B. Presupuesto Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 

La estructura presupuestal del Fondo de Solidaridad y Garantia - FOSYGA, de acuerdo con el 
articulo 123 del Estatuto Orgánico de Presupuesto de la Nación Decreto 111/96, los recursos que 
se generan a favor del FOSYGA, en desarrollo del mecanismo de compensación y promoción . de 
que trata el articulo 220 de la ley 100/93, no se constituirán en sujeto de obligación de incluirse en 
el Presupuesto General del a Nación, por lo cual se denominan recursos extra presupuesta les 
(Ingresos no Aforados) 

Presupuesto de Ingresos del FOSYGA por cada una de las Subcuentas - vigencia 2015 

El presupuesto de la Fondo de Solidaridad y Garantia - FOSYGA • Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social, fue aprobado mediante la Resolución No. 5965 del 29 de diciembre 
de 2014. 

A continuación se presentan el presupuesto de Ingresos FOSYGA por cada una de las Subcuentas: 

GRÁFICO No. 2 COMPOSICiÓN PRESUPUESTAL 2015 
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Las subcuentas del FOSYGA, están balanceadas, es decir, tanto los Ingresos como los egresos 
tienen los mismos valores, como apropiación inicial. 

Ejecución de los Gastos del FOSYGA 

A continuación se presenta la Ejecución de los Gastos del FOSYGA, por cada una de las 
subcuentas, con corte a 30 de abril de 2015. 

CUADRO No. 7 EJECUCiÓN PRESUPUESTAL DEL GASTO ENERO - ABRIL 2015 

CON~Ee:TO DEl! 
RUBRO 

p'TO 

" 
OGAG· 

PTO 
PAGOS · 

RP 

El compromiso del presupuesto total de gastos en COP, a 30 de abril de 2014, alcanzó el 77.32%, 
la subcuenta de Solidaridad, presentan el nivel más bajo de compromiso, con el 25.7%. 

En cuanto a la ejecución, el promedio de acuerdo con las doceavas transcurridas, deberia ser del 
33.33%, encontrando que las subcuentas de Solidaridad y Promoción con el 25.35% y 24.83% 
respectivamente, se encuentran por debajo de dicho promedio. Con respecto de los pagos, esas 
mismas cuentas presentan el nivel más bajo de ejecución. 

GARA NTlAS 
PARA SAtUD; 

86,75 

GRÁFICA No. 3 INGRESOS 

ECAl ; 3-1 ,26 

COMPENSA(I 
33,16 

SOLIDARIDAD 
; 32,OS 

, 
PRQMOCION; 

30.65 

G.SALUD: 
40,07 

fCAT; 33,99 

GRÁFICA No. 4 GASTOS 

COMPEN~\CI 

ON; 33,27 

PROMOClON; 
2·~.83 

SOllDIIRID.\D 
; 25,35 

Los Ingresos acumulados ascienden a 8,481 billones y los Gastos 8 billones de pesos, es decir que 
el gasto está por debajo en 481 mil millones. 
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1, Las Reservas y Cuentas por Pagar, financiadas con recursos del Presupuesto Nacional, 
constituidas al cierre de diciembre de 2014, se han ejecutado en su totalidad, 

2. Los gastos financiados con recursos del Presupuesto Nacional, para la vigencia de 2015, 
presentan una ejecución total del 38,63%; Transferencias con el 31,94% e Inversión con el 
51,28%, 

3, Existen partidas Bloqueadas por valor de $ 211,180.000,000, correspondientes a: Apoyo 
sostenibilidad afiliación de la población pobre y vulnerable asegurada a través del Régimen 
Subsidiado por $205.000,000,000 y Prevención y Promoción de la Salud - Subcuenta de 
Promoción FPSYGA previo concepto DNP por $6,160.000.000 

4. Los Ingresos y Gastos, financiados con recursos del Fondo de Solidaridad y Garantia -
FOSYGA, para la vigencia de 2015, tuvieron apropiación por valor de $25,232.619,725.959. 

5. Las Reservas financiadas con recursos del Fondo de Solidaridad y Garantia - FOSYGA, 
constituidas al cierre de diciembre de 2014, se han ejecutado en un 67,14%, 

6, Las Cuentas por Pagar, financiadas con recursos del Fondo de Solidaridad y Garantia -
FOSYGA, constituidas al cierre de diciembre de 2014, presentan una ejecución del 99,98%. 

Se recomienda : 

1, Apoyar y promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las 
diferentes etapas y actividades del Proceso Presupuestal. 

2. Continuar con las acciones que permitan dar cumplimiento a lo establecido para la ejecución 
de los recursos, 

3, Realizar seguimiento a la ejecución de las Reservas financiadas con recursos del Fondo de 
Solidaridad y Garantia - FOSYGA constituidas al cierre de diciembre de 2014 ; las subcuentas 
ECAT y Solidaridad, presentan una ejecución del 33,7% y 43,83% respectivamente, 

4, Realizar seguimiento a la ejecución de los gastos de la Subcuenta de Solidaridad, 

Cordial saludo, 

()/~ p" ·rJl;UL J.M;¡p¿ 
rana ~l RlJIZ Suarez 

Elaboró: Maria Luceny Ruiz Suarez 
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